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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 2, 1-648, 673 y 57 folios útiles incluyendo 5 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente Dr. ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

                                                         SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  MARIA LUCIA GIRON PERDOMO  

DDO: POSITIVA CIA DE SEGUROS Y OTRO 

RAD: 009-2015-00755-01 

 

  AUTO No. 1481 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL3432-2021 del 4 de 

agosto de 2021, mediante la cual resolvió ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No. 324 del 10 de 

diciembre de 2019, proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 



 

RD 

 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 75, 16 y 354 folios incluyendo 6 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LUZ ANGELA GAVIRIA DE MORENO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 002-2013-00574-01 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

AUTO No.1482 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2012-2021 del 24 

de mayo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

300 del 21 de octubre de 2016, proferida por esta Sala de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 



 

RD 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 16, 14 y 145 folios incluyendo 3 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MONICA MARIA RUALES RODRIGUEZ 

DDO: PORVENIR S.A. AFP 

RAD: 006-2017-00126-01 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

AUTO No.1483 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4899-2021 del 26 

de octubre de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

46 del 18 de marzo de 2019, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 



 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos de 43, 19 Y 198 folios incluyendo 2 CDS.  

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MARTHA CECILIA AGUADO CAÑON  

DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RAD: 008-2015-00105-01 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

Auto No.1484 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4478-2021 del 13 

de septiembre de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 

290 del 31 de octubre de 2018, proferida por esta Sala de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

  

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
 



 

RD 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 109, 34 y 116 folios incluyendo 3 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: AURA MERCEDES DIAZ DE LOS RIOS 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 008-2017-00498-01 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno de (2021) 

AUTO No.1485 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4108-2021 del 23 

de junio de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 280 

del 16 de octubre de 2018, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrad 


